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ADVERTENCIA OFICIAL. 

UB layes, órdenes y anuncies qu» hayan de in 
«erar«een los BOLETINES OFICIALES se bao de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
t rí^ i los Editores de los mencionados periódicos. 

ftieal orden de 6 de abril de i 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S DOMINGOS. 

Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por inediode carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número sne.tc 10 cuartos. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepeo las 
que sean á instancia de parte no pODre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio" concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular negarán sa 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Oíos guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en ésta corle sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Vengo en nombrar Fheal de Imprenta 
de Madrid á don Cristóbal Domingo. 

Dado en Palacio á ocho de marzo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano. - El Ministro 
de la Gobernación, Luis González Biabo. 

Habiendo aceptado don José de Za
ragoza, Diputado a Cortes por el distrito 
de Almagro, provincia de Ciudad-Real, 
el cargo de Vice-presiJente de la Junta 
general de Estadística, 

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito, con ar
reglo á la ley de 18 de marzo de 1816 y 
su adicional de 16 de febrero de 1849. 

Dado en Palacio á ocho de marzo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.-—Esla 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, Luis González 
Brabo. 

Habiendo jurado y tomada asiento en 
el Senado don Aureliano Remete, Di
putado a Corles por el distrito de A l 
madén, provincia de Ciudad Real, 

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho •distrito, coa ar
reglo á la ley de 18 de marzo de 1816 y 
su adiciona! de 16 de febrero de 184Í). 

Dado en Palacio á ocho do marzo de 
mil ochocientas sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—?;l Minis
tro de la Gobernación, Luis González 
Brabo. 

Habiendo jurado y tomado asiento en 
JJ. aenado don Juan Bautista Trúpita, 
uipulado á Corles por el distrito de Cueu-

c a , provincia del mismo nombre, 
Vengo en mandar que se proceda á 

D Q e v a elección en dicho distrito, con ar

reglo á la ley de 18 de marzo de 1846 y 
! su adicional de 16 de febrero de 1819. 

Dado en Palacio á ocho de marzo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Esta 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro do la Gobernación, Luis González 
Brabo. 

Habiendo jurado y tomado asiento en 
el Senado oí marques de Vallejo, Di
putado á Corles por el distrito de Tor
recilla de Cameros, provincia de Lo
groño, 

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito, con ar
reglo a la ley de 18 de marzo de I 8 í 6 y 
su adicional de 16 de febrero de 1819. 

Dado en Palacio á ocho de marzo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Esta 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, Luis Gon/.alez 
Brabo. 

Habiendo sido aprobada por el Con
greso el acta de elección de Diputado á 
Cortes por el distrito de Agramunt, pro
vincia de Lérida, y no habiendo prestado 
j t i r a m e n o el Diputado electo don Joaquín 
Alonso, Gobernador de la provincia de 
Málaga, 

Visto el art. 5.° de la ley do 21 de 
junio do 1861, 

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en el espresado distrito, 
con arreglo á la ley de 18 de marzo de 
1816 v su adicional de 16 de febrero 
de 1849. 

Dado en Palacio á ocho de marzo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real maño —El Minis
tro de la Gobernación, Luis-González 
Brabo. # 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO 1>E L \ PROVINCIA DE MADltfD. 

Sección de Administración.—Hacienda. 

La Dirección general de Rentas Estan
cadas en 24 de febrero último, me dice 
lo siguiente: 

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se 1 
ha servido comunicar á esta Dirección ge 
neral con fecha íl de cuero último, la 
Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: He dado cuenta álaRei-
na (Q. D. G.) del espediente instruido en 
esa Dirección general sobre si las com
pañías mercantiles de seguros y demás 
deben hacer uso del sello especial e Co
mercio de 60 cents, en el libro diarlo, ó 
si es eslensiva esla formalidad al copia
dor de cartas. Eu sn consecuencia, vista 

la sección segunda del titulo 2.° del Có- ¿ 
digo de Comercio sobre contabilidad mer
cantil, que establece que lodo comercian
te está obligado á llevar cuenta y razón 
de sus operaciones en tres libros á lo me
nos que son: ei diario, el mayor ó de cuen
tas corrientes y el do inventario, dispo-
niéndoseen la Sección tercera de dicho ti
tulo y libro sobre correspondencia, que 
deben llevar asimismo un copiador de 
cartas. 

Visto el art. 45 del Real decreto de 8 
de agosto de 1831, que impone a los co
merciantes la obligación de llevar en pa
pel del sello 4.° los libros diarios y co 
piador de carias: 

Visto el arl. 56 del de 12 de setiembre 
de 1861 que circunscribe esla obligación 
á solo el diario, y el 57 que previene á 
las Autoridades que deben firmar ios li
bros de Comercio, se abstengan de ha
cerlo como no lleven unidos los sellos cor
respondientes: 

Considerando que el art. 45 del Real 
decreto de 8 de agosto de 1831, se en
cuentra vírlualmenlo derogado por el 56 
del de 12 de setiembre de 1861, en la 
parle relativa á que el copiador de car-
las se lleve eu papel sellado: 

Considerando que al prevenir el ar
ticulo 57 del último decreto citado, á las 
Autoridades que deben firmar los libros 
de los comerciantes, se abstengan de ha
cerlo si no llevan unidos los correspon
dientes sellos, hace relación al libro dia
rio que es el que según el artículo ante
rior debe contener esla formalidad: 

Considerando que la forma en que.esta 
redactado el art. 56 , escluye la interpre
tación que se quiere dar al 57. de que en 
la prevención a las Autoridades se refiere 
al arl. 45 del decreto de 1851. porque no 
S Í ' c o m p r e n d e qu/B el Gobierno de S. M.al 
diciar una disposición sobre asunto de 
tanta importancia como es el uso del pa
pel sellado, no hiciera mención del copia
dor de cartas al establecer los libros en 
que los comerciantes habrán de usar del 
sello, porque ya de ello se había ocupado 
el art. 45 del decreto de 1851 que se tra
taba de derogar: 

Considerando que de adoptarse otro 
temperamento habría necesidad de usar
se en el copiador de carias el sello de 20 
maravedises que es el establecido para 
ello en el Real decreto de 1851, lo cual, 
además de no ser posible, porque ya no 
están en circulación, lo prohibe el decre
to de 1861, que solo reconoce como sello 
de Comercio el de 60 cents.: 

Considerando que á los comerciantes 
no so les podría obligar á que lo usaran 
en los libros de su correspondencia mer- \ 
cantil, porquj contestarían que á ello no 1 
les obligaba la disposición que lo esta- • 
bleció ni otra posterior. 

Y considerando, por último, que si el 
decreto de 1861 rejevó al copiador de 
cartas de los comerciantes del requisito 
del sello, circunscribiéndolo solo al dia
rio, es porque este libro es el de la con
tabilidad mercantil, no considerando el 
Código de Comercio el copiador de car
tas como libro de cuenta y razón, por lo 
que el decreto de 1861 no lo ha queri
do revestir de las mismas formalidaies 
que el diario; S. M., conformándose con 
el dictamen emitido por la Sección Me Ha
cienda del Consejo de Estado, ha tenido 
á bien disponer que únicamente el libro 
diario de los comerciantes, compañías 
mercantiles de seguros y demás, es el en 
que hay obligación de usar del sello de 
Comercio.—De Real orden lo digo á 
V. E. para su inteligencia y efectos cor
respondientes.» 

La que traslado á V. S. para que se 
sirva disponer su cumplimiento, mandán
dola publicar por medio del fíoletin Ofi
cial de esa provincia. 

Lo que se inserta en este periódico ofi-
cial á los fines correspondientes. 

Madrid i 1 de marzo de 1865. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

• o « *5 
« » « K • 

•Sección de Gobierno.—Negociado 3.°— 
Número 876. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura del confinado José Al
fonso Mira, desertor del presidio de Tar
ragona, cuyas senas se espresan á con
tinuación. 

Madrid 11 de marzo de 1865. 
El Gobernador, 

J. G u t i é r r e z de l a V e g a . 
Señas. 

Edad, 24 años; soltero; pelo y cejas 
negros; ojos melados; nariz roma; boca 
regular; barba cerrada; color sano; e s 
tatura 5 pies. 

Negociado í.°—Bagajes.—Número 34. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentas de los mismos 
se publiquen en el üotelin Oficial, se in 
serta ¿continuación la relativa al cuarto 
trimestre del año ú! l i m o , que ha sido r e 
mitida porel Alcalde-presidente del cantón 
de Vallecas, á fin de que los que se 
consideren perjudicados puedan hacer 
dentro del término de ocho días las re 
clamaciones que tengan por convenien
tes; y se previene que pasado dicho tér
mino serán desatendidas y se procederá á 
la liquidación y demás efectos á que haya 
lugar. 

Madrid 7 de febrero de 1865. 
El Gobernador, 

J. G u t i é r r e z d o la Vega. 
» » o m « £ ~3 
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SESTA SECCIÓN 

C O m Í S A Í Í . V DF. G U E R R A DE MADRID. 

Fiscalía de sumarias y espedientes guberna
tivos. 

Ignorándose la residencia ó, paradero 
actual de don Florencio Cidron y Qfnnlero\ 
faclorque fué durante la guerra de África, 
y éóTrobjeto-^lé que cumplimente lo con
signado en la cerlificacionadjunla, se le ci
ta, llama y emplaza por este edicto, para 
que en el término de nueve días, a con
tar desde su publicación, se presente por 
si ó por medio de uo delegado eri forma 
en esla fiscalía, sita en la calle del Pez, 
número 12. cuarto principal de la iz
quierda, a verificar el reintegro en las 
arcas del Tesoro, de la cantidad de 50 .230 
reales 61 cents., valor de la falla con
signada en la enunciada certificación; 
pues de lo contrario, se le tendrá por 
contumaz v en rebeldía i procediendo con
tra él con arreglo á bis leves vigentes. 

Madrid 10 de febrero de 1865.—El Co
misario de Guerra de primera clase fis
cal, Francisco de 1\ S..ludo. 
é.O [ i¡I'i"T!- i fi |( o I ' / | | l í^fTuíaJlir t i l 

Don Felipe Dávila y Figueroa, Oficial 
segundo del cuerpo administrativo del 
ejército y Secretario dé sumarias y 
es|K>dien¿esgubernativos de reintegros 
al listado, de los que es fiscal el Co
misario de Guerra de primera clase, 
don Francisco de paula Salado. 

Certifico: Que por esta fiscalía se sigue 
espediente gubernativo sobre el reinte
gro He $01250 rsi 01 cents, n que ha si
do declarado responsable por la Dirección 
general de Administración n i 11lar. sobre
seído qir¿ fué en I. p;.rlé criminal el su
mario tte que emana e! referido cspodfén-
leel facterque fué de la guerra de África 
don Florencio Cid.ón y Quintero, por .la 
lalta de víveres pue tuvo ai hacer la en-
rrega del cargamento que condujo desde 
C;'u!iz a Xleula, á bord^nel vapor Conde de 
Cavour en mayo de 1860, sin que hasta 
el (da haya sidopasiblo averiguar el pa
gadero de dicho t;;c:< r. 

V para los efectos prevenidos en los 
artículos 124 y [¿'ó del reglamento ilel 
Tribunal de Cuentas del Reino do 2 de 
setiembre de 1855, espido la presento en 
Madrid á 2 de lebrero do ÍSG5.—Felipe 
Davila.—Y . " ft/—Salado. 

sion y espiolacion del escorial titulad 
«La Reunión,» sito en el Chaparral h¡ ¡ 
Valdollano. término de Vilches, provin 
cia de Jaén, y en la tercera que,la raz0D* 
social de la Compañía, que tendría su do 
micilio en esla corte y duraría diez aftos 
seria «Thery Roswag hermanos», C u y a 

forma -llevaría indistintamente cada uno 
de los tres socios, quienes tendrían u'q 
voto en ta gestión del negocio: 

Resultando que (Ion Clemente Ros. 
wag recibió varias partidas de minerales 
de la casa de don Matías Ángulo en 1U 
quidacion, en pago de los cuales giró en 
la Carolina con fecha 12 de marzo de 

860, una letra sobre Madrid a la orden 
de la referida casa y cargo de don Al
fonso Roswag, por la cantidad de 19.522 
reales y un recibo Grmado en 2o del 
mismo mes por don Félix Mengibar apo
derado del don Clemente, por 722 quin
tales de mineral, importantes al precio 
de 30 rs. y 2 cénls. quintal. 21.674 ree-
es y 9 i cents.: 

Resultando que no habiendo sido sa
tisfecha la letraásn \c;.cimiento, y soli
citado por la casado don Matías xVngulo 
en liquidación ante el Juzgado de primera 
instancia de la Carolina, en 26 de febre
ro siguiente, reproducido en 8 del mismo, 
embargo preventivo.se estimó en auto de 
11 y llevó á efecto en 15, en varias pilas 
de plomo: que preparada después la eje
cución, deducida la correspondiere de
manda ejecutiva, y sustanciado el juicio, 
se dictó por el referido Juzgado sentencia 
de remate en 10 de mayo del mismo año 
contra don Clemente Roswag, por la 
caminad de 41.000 rs. , 14 cents.: 

Resultando que en 5 de enero del 
mismo ano don Miguel l lenera y Agus
tín, como administrador de la Fábrica 
«Lozana Segunda» y don Clemente Ros
wag representante de la empresa Thery 
Roswag hermanos, celebraron en la Ca
rolina un contrato privado, qué autorizó 
el don Clemente con su propia firma, y 
no con la razón social, por el cual el 
primero cedia al segundo los plomos de 
segunda fundiekn de la citada Fábiica 
hasta fin de febrero de ;i¿mel arto, por 
precio de 05 rs. 25 cents, el quintal, a 
pagar al contado: 

Resultando que con presentación del 
referido contrato acudió el don Miguel, 
como administrador de dicha Fábrica 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 
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Sentenciannme.ro trece.-— Én la villa 
y corte de Madrid, á 50 de enero do 
1 S < M . Vistos los autos i emitidos en ape
lación por el Juez de -primera instancia 
del ditríto del Centro de la nrsnia, se
guidos entre parles de la una el Procu
rador don Pedro Elvira López, eh Hora
de la casa-comercio titulada «Pinto Pé
rez y Compañía de Londres,» y de la de. 
don Matías Ángulo en liquidación, y de 
la olía los estrados de la Sala por la no 
comparecancia de don Clemente y don, 
Alfousóüoswug. sobre oposición al con
venio aprobado por la mayoría de acree
dores al concurso de la razón social 
«Thery Roswag hermanos,» siendo Mi
nistro ponente el señor don Narciso 
López: 

Resillando que el don Alfonso Thery, 
don Clemente y don Alfonso Roswag, 
por escritura pública otorgaba en esta 
corle a 51 de agosto de ^ 5 8 ante el Es
cribano de S. M.don Segundo de Avendi-
\ar, constituyeron sociedad para espio
lacion y fundición de plomos, estable
ciendo en l i segunda de sus bases, que 
los tres otorgantes llevarían por iguales 
parles los cargos, obligaciones, pérdidas 
y utilidades que resultasen de la pose-

«Lozana Segunda», propia de la casa 
Pinto Pérez y Compañía de Londres, al 
Juzgado de la Carolina en G de, febrero 
siguiente, solicitando el embargo pre
ventivo de los plomos de segunda que 
existieran en la Fabrica de ilou Clemen
te Roswasr, bastantes á cubrir la Canti
dad de 55.52 i rs. 25 cents., que craen 
deber por virtud de dicho contrato, y 
acordado asi en 11 del mismo mes, tu
vo lugar el 15, en diferentes barras de 
plomo: 

Resultando que reconocida después 
por don Ciérnanle Roswag la firma pues
ta en una cuenta presentada por.el'oc-
lor. de la que aparece a favor de este un 
saldo de 52.578 rs O 3 cents., y dedu
cida en su virtud demanda ejecutiva con-

, Ira la Suciedad « Thery y Roswag herma
nos, seguido el juicio ejecutivo por su* 
trániilea, e | Juez de la Carolina prontin-

,ció en 15 de marzo siguiente sentencia 
de remate contra la espresada razón, so* 
cíal por la espresada cantidad y , a S 

costas: 
Resultando que en el mismo día 6 de 

febrero en quo la casa de don Matías 
Ángulo en liquidación y la do Pialo 
Pérez y Compartía de Londres, solicita
ron en el Juzgado de la Carolina los re
feridos embargos preventivos, acudió la 
razón Social «Thery Roswag hermanos» 
ante el Juzgado de primera instancia «el 
distrito de Maravillas (hoy del Ceoir°J 
de esla corle, presentándose en concur
so voluntario de acreedores, acompaña0* 
do entré oíros documentos, un estado 
del, activo y pasivo de la Sociedad, as
cendiendo el activo á 1.251.109 rs. » l 

http://preventivo.se
http://Sentenciannme.ro


,., y el pasjvoá 1,4^9:549 rs. 
j5 cénísy/sia que. figurasen en esle últi
mo, ios créditos de la casa de Ángulo! 
e U ¡iquidacion y do la do Piolo Pérez de 
landres, apareciendo una pérdida de 
jos.452 rs. 52 cents., espresan lo que 
eslo era sin perjuicio de las pérdidas que 
pudieran resultar de la liquidación de 
las cuentas de las tres casas de Marse
lla, Alcázar de San Juan y la Carolina: 

Resultando que en auto del mismo día 
6 de febrero sv hubo por presentado en 
concurso voluntario á la razón socíaf 

consi'idejiiesv f practicadas que fueron 
¿¡ció otro auto eñ 20 de marzo si-

«uieate. acordando la qonyocatoria á 
junta geoe/a) de acreedores pá.rá el ríqm-
Kraaiienl.M.le Síndicos, señalan lose p.na 
s u celebración t1 2 ) abril: 

Insultando que en 21 de marzo 1 >s 
C e r n í a n o s don Cl ••mente y don Á'ííbhso 
Rfl«WaS> presentaron escrito aeompa-
jaiidj una rdqcjon rectilica la de la si
tuación de razón social «Thery Ros-
Wag hermanos», según nuevo balance 
verificado e n 9 de aquel mes. de la 
que aparece que cl pasivo ascendía á 
2.051.117 rs. 44 cents., figurando en
tre los acreedores, los herederos de don 
Matías Ángulo en liquidación, por Ü .00 j 
reales l i cents., y la casa de íñtti I -
jeVy Compañía de Londres, por o2.578 
reales !)o cents.: y cl actiyo á 1.3.o4pJ í 
reales 68 cents., resultan lo una pordi la 
de GU6.Ü02 rs. 76 cents, y se^UP varias 
observaciones que se hacen á continúa-
clon, viene á aumentarse aquella hasta 
1.152.897 rs. 67 cents.: 

Resultando que unidos á los autos el 
escrito y estados mencionados, y llega-r 
do el 20 de abril, dia en que había de 
celebrarse la Junta, no tuvo esta lugar, 
por lo que se señaló do nuevo el dia 16 
ilc mayo, con ra advertencia de que solo 
podrían coneurrir los acreedores q:ie hu
biesen presentado ó presentasen en él 
acto los tiltil s justificativos de sin cré
ditos: y onr otra providencia do 24 dé 
abril, dictada á instancia de la razón s o 
cial Thery licswag hermanos, se acordó 
estará la mandad» y que en los edictos 
y anuncios para la próxima junta, se 
espresase que tenia por objeto hacer á 
los acreedores proposiciones de conve
nio, y en caso de no ser aceptadas el 
nombramiento de Síndicos: que la Socie
dad hacia suyos todos los documentos 
que se hadasen suscritos por cüfiflqUiuYá 
de los tres socios, por lo que se consi
derarían llamados y serian admitidos los 
que se hallasen en aquel caso: 

Resultando que hechas las citaciones 
en los términos acordados se celebró en 
el dia señalado la junta general, en la 
que leída una proposición de convenio 
hecha por don Alfonso y don Clemente 
Roswag en la que se comprometían á sa-
lisfac r á la masa común de acreedores 
de la razón soQÍal «Thery Keswag her-
taanos,» la lolahdad desús respectivos 
créditos en el término de ocho artos y 
plazos que lijaron con la condición de 
que había de quedar escluido don Al fon 
so Thery de la sociedad que con los pro
ponentes tenia formada, entendiéndose 
eontraido esle compromiso esclusivá
rente con los hermanos Roswag. fué 
dimitida dicha proposición por todos los 
concurrentes, á escepcion de la casa de 
l'inlo Pérez y Compartía de Loudrés, Ca
ja de Descuento* de Málaga y herederos 
<fedon Molías Ángulo en liquidación: y 
Jomo eñ la afirmativa se reur ieran dos 
terceras partes de votos, cuyos créditos 
'«cedían de las Ires q.uinlas parles dej 
*°lal pasivo, quedó aquella admitida y 
probada: en virtud de lo cual, los Irefc 
a c rcedjres disidentes, protestaron, la 
^sa de don Matías Ángulo e n liquida
ron como acreedora de don Clemente 
noswag: la Caja de Descuentos de Ma-
*8 a de don Alfonso Thery y don Cíe-

mente llosvrag. y la de Pinto Pérez de 
la razon'socra) concursad:», les quedareá 
salvo su ilerccho: que en seguida se pi
dió por el Abogado defensor tle los her
manos Roswag e! alzamiento de los em
bargos, no obstante las espresadas pro
testas: y la junta asi lo acordó, á escep
cion de los tres disidentes que también 
protestaron este acuerdo: que en tal e s -
lado y teniendo en cuenta que no se ha
bía verifica Jo el reconocimiento de cré
ditos, se dispuso por el Juez qu i se. pro
cediere á élj^.y gjji su jkirtu 1 fuero:) i : \ 
luci los por unansmidI Indos lo- crédi
tos que se "ñaman presentado, "átscep-
cioq de los de la casa de Pinlq Pérez y 
Compartía y herederos di Angjlo en li^ 
quidacion: 

Resultando que lastres referidas casas 
disidentes formalizaron ( b tiempo hábil 
la impugnac on (si bien posteriormente 
se separó de ella y adhirió al convenio 
la Caja de..Depósitos d¿ Málaga) y ale
gando, que s i li ibiai. cometido defectos 
en la convocación, celebración v delibe
ración de la junta general, pidieron se 
les hubier i por opuestos al convenio apro
bado por la mayoría de acreedores de 
don Alfonso, y don Clemente Roswag y 
don Adolfo Thery, y los de la razón so
cial Thery Roswag, se declarase ineficaz 
mandando quo en lo sucesivo se arre
glaran los procedimientos á lo dispuesto 
en la ley de Enjuiciamiento civil, con-
Irayén dolos al concurso de la razón s o 
cial Thery Roswag. sin comprenderen 
él á los acreedoras coníra don Alfonso 
y don Clemenlo Roswag y don Adolfo 
Thery, reservando su derecho h la casa 
de Ángulo, en liquidación, y a la Caja de 
Descuenlos de M daga, para ejecutarlo 
¡ndep.'ndionleuienle de dicho concurso, 
contra las p rsonas obligadas: 

R-siiltando que en auto de 26 de mayo 
de 1800 se hubo por presentada en tiem
po la impugnación al convenio, y me
díante á que debía sustanciarse con el 
deudor y los síndicos para que tuviese 
efecto el nombramiento de estos, se man
dó convocar y convocó á junta general, 
señalándose al efecto el de junio 
próxima, contra cuyo último estremo 
protestaron los impugnadores del conve
nio , para que no pudiera perjudicar á 
gufl reclamaciones: 

Resultando que no habiendo concur
rido acreedor alguno á la espresadá jun
ta, no pudo lener lugar el nombramiento 
de síndicos, por lo que se acordó piste -
riormenle que la impugnación se sustan
ciase con los hermanos don Alfonso y 
don Clemente Roswag: 

Resultando que después de terminados 
sobre alzamiento de embargo de plomos, 
practicado a instancia de las casas de 
los herederos de don Matías Ángulo en 
liquidación, y de Pinto Pérez y compa
ñía de Londres, en los autos ejecutivos 
seguidos en el .Juzgado de la Carolina, y 
sobre acumulación de dichos autos á los 
del concurso, se confirió traslado*a los 
hermanos Roswag: del escrito de impug-
cion al convenio. él que por su no com
parecencia se en'endio en rebeldía con 
los estrados del Juzgado: 

Resultando que llamados los autos pa
ra sentencia en 51 de. diciembre de 1863, 
por el Juez propietario de primera ins
tancia, y habiendo sido trasladado en tal 
estado a una plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Valencia, el Juez de Paz 
que interinamente despachaba'el Juzga
d o , dictó sentencia en 15 de febrero «Je 
1861, por la que desestimó la preten
sión de la casa do Pinto Pérez de Lon
dres y herederos de don Matías Ángulo, 
declarándolos obligados ñ estar y pasar 
por lo acordado y'resuelto en lá junta 
de acreedores alooncurso de Roswag y 
Tlierv y razón social de la Compañía, ce
lebrada en 10 de mayo'de 1 $60, con 
aprobación definitiva del convenio en ella 
admitido para todos sus erectos: 

Resultando que esla sentencia no fué 
notificada por cl actuarlo* ál Procurador 

de los herederos de Ángulo eu liquida
ción y de la casa de Pinto Pérez y com
partía de Londres hasta el i l de abril, y 
admitida en ambos efectos la apelación 
que de ella interpuso se remitieron los 
autos á esta Sala, ante la cual se ha sus
tanciado la segunda instancia con arre
glo á derecho. 

Considerando que en el estado del pa
sivo que la razón social Thery, Roswag 
hermanos , acompañó al escrito en que | 
se presentó en concurso voluntario de 
acreedores, no;sc comprendió oomOíQfi-
dito contra dicha Sociedad el de los he
rederos de don Matías Ángulo en liqui
dación, ni el de la casa de Pinto Perú y 
compañía de Lóndros: 

.Considerando que, los documentos, en 
que constan los eré Utos á favor de los, 
herederos de don Hallas Ángulo están 
suscritos no con la firma de la espresadá 
razón social, sino coi la particular do 
don Clemente R ó s w ¿ , la letra de cam-
bi) y el rricibo'por Félix Menjibar por 
poder del don Clemente, y p»r conse
cuencia que este y no la Compañia ! hé-
ry, Roswag hermanos, fué el que se 
obligó.en dichos documentos: 

Consideran lo ((ufe ¡a ni mcroiíáda Com
pañía no pudo legalmente hacer suyas 
las obligaciones que cada uno de los tres 
indiViiíuós que la componían . conir :jo 
por sí, como particular, bajo su propia 
firma . sin él espreso consentimiento de 
sus respectivos acreedoras, porque de lo 
contrario vendriaá subrogarse un deu-; 
dor por otro.sin la voluntad de! acreedor: 

Considerando que en las convocatorias 
á la junta,genaral se observa la mayor 
confusión, puesto que en la primera, se
gún los anuncios inserios en los periódi
cos oficiales, se convocó á los acreedores 
á la razou social Thery Roswag hermanos: 
en la segunda á ios acreedores al con
curso voluntario de lo*señores Thery y 
Uoswag hermanos, para su ivomhrainien-
lo do Síndicos,, y en la tercera á los 
acreedores al concurso voluntado de los 
señores don Alf-uso y dou Clemente Uos
wag y don Adolfo Thery, para tratar so
bre convenio, ó en su 'defeclo nombrar 
sindicatura, advirtiendo que la razón so 
cial Thery Roswag hermanos había hecho 
suyos Lqdos lo.s .documentos que indivi
dualmente se hubiesen suscrito por cual
quiera de el os, relativos á la negociación 
de la compartía, notándose igual confu
sión en la suslanciucion del concurso; 
acomodándole unas veces á lo dispuesto 
en los artículos de la ley delínjuTcia-
miento civil, relativos al concurso volun
tario1, v otras á los t¡úé se refieren al ne
cesario; 

Consideran io que en. la celebración y 
deliberación de la junta de 16 d; mayo 
de 1860, no se lian observado las .-formas 
prescritas en la ley de Knjuiciamiento c h 
vil. toda vez que debiendo deeidir s e -
gun el art. 618, sobre la admisión ó des
estimación de las proposiciones de con
venio, solo los acreedores, cuyos crédi
tos fueran en ella reconocidos, se invirtió 
el orden, decidiendo primero la .admisión 
del convenio y pasando después al reco
nocimiento de créditos, sin que se nom
braran Síndicos, y aun cuando eslo se 
acordó posteriormente en providencia del 
26 del mismo, no llegó el caso de nom
brarlos por rto haber concurrido un s do 
acreedor á la junta que al efecto se con
vocó, y de aquí el no haberse podido 
cumplir con lo dispuesto en el art. 629 
de la cilada ley : 

Vistos los artículos citados, y además 
el 628 con relación al 513 de dicha ley, 

Tallamos: Que, debemos revocar y re
vócame? la mencionada sentencia apela
da: deelaramossin efecto el convenio ce
lebrado en la junta general de acreedo
res de 16 de mayo de 1860, en cuanto 
pueda perjudicar los derechos de los here
deros ele don Matías Anguloen liquidación 
y los de la casa de Pinto Pérez y compa
rtía de'Londres: cl Juez de paz, don Enri
que Terrón y Melendez, cuide en lo s u 

cesivo de d¡c[axJw,seQlen^ciaa deulro del 
término prefijado wí 'érñnySol de la ley 
de Enjuiciamiento~~cTVil; imponemos al 
Escribano'acluaiio don Cipriano Pérez 
25 duros de multa por haber larda/do 
mas de mes y medio en notificar al Pro
curador don Pedro Elvira López la sen
tencia e primera instancia, y mandamos 
que la presente se publique en cl üolclín 
Oficial do esta poovincia v en la Gacela 
de Madrid, además de nótifi larse en es
trados v de l.ac irse notoria por mt;diode 
edictos según lo dispuesto en el art! ll(M 

"nWr»uoiotqfni lo i«9 . O K I Ü O Q 

m 
d e l a c i t ada ley. 

Así r'p pronunciamos.'mandamos v fnr-
m a m K J - J o s é María l 'ardn Montenegro1. 

López. 
Publicación.—Publicada fué fa senten

cia anleii'^r por el señor don narciso'L#-
pez, estando celebcyuio Audiencia públi
ca en Sala primera, á primero de f brero 
de 1855, de que yo él Escribano de cá
mara hab i l i t ado , cetliJico.— Antonio de 
(Mesa y Áionroy. 

Es copia de >u o-i-inal áque mejr¡emivo 
y d>i que cert i f ico. V pur.-iou-- conste y se 
in$érlfí:eu el W^etin Oficial de is la pro
vincia, yo el infiascdlo Escribano : d e 
Cámara hab i l i t a io de S. M. la Reina Do
ña Uib.el II, en la Auduoicta Ion iloríal de 
Madrid, pongo la p re sen te que firmo en 
Madrid á 7 de i i u r / . í de ISG-'i.—Aniouio 
de Mesa y Mmroy. — lOáj, 

Juzgado de primer.» instancia del dislr¡U>¿'d e 

Uucíiiavwla. 

En vi-tud dé p-ovi I ¡Jicfa del señor don 
Emilio Bravo y RoraeVo, Juez d 1 p r i m e 
ra instancia leldiilcüo de Buenavista de 
esta, .capda!, n dV ! i da d!el infrascrito 
Escribano, sustiluio de! Doctor donCláu-
di(iS;u>z v.iBiirea, diel ida á instancia de 
don Ahs>lmb>Liados Igl vsias, apoderado 
del hospital de NnestraiSeflora de 1a Pie
dad do la villa io 15 *na.venl'e,ise anuncia 
el cstravia de (i> ucciones del Banco de 
España éfct) i! a i ¡s cjn los números desíle 
c l -53.90' i , a! ü >.!))7 inclusive, de>á 

-2000.rs. ca la una, propias de dioío hos-
i pital. las cuales obraban en poder de 

don Celestino Ortega; cuyo paradero se 
¡ignora; y¡se sdQalaiebtérminó deOeinla 
(lias, contados ¡desde In publicación do 
esle anuncio en la Gacela, para quoisi 
alguna pers >oa supiere! domle se encuen
tran dichas acciones, comparezca ñ¡nia-
nifeslarlo en este Juzgado y escribanía. 

Madrid 8 de marzo de 1865.-rr.Ecain-
cisDO-Eer'nandez de la Torre.—1079. 

Juzgado de primera iostaucia del distrito del 
Cftn.4r.eso. 

En virio i de providencia del seAoríJon 
Julián M.írtin-'Z Y a n i r u a s , Ministrado do 
Audiencia do fiiorade Madrid y Jiiez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta c p i l a l , refrendada por el 
Escribano del número donjuán Z u z a b a , 
se vuelve á cilir y llamar por el presan
te á todos los acreedores de don Erancjs-
coPuidiiüés y l'icañai.de esta vecindad, 
para que c incurran á la nueva junta que 
ha de celebrarse el dia 22 ,|. los corrien
tes, á; las once de su mañana, en la au
diencia d e dicho señor Juez, sila en el 
piso bajo de la lenitorial, frente á Santa 
Cruz, para tratar sobre la espera que te
nia solicitada, en el concurso voluntario 

_ en que se ha .presentado, por no haber 
¡ tenido efecto la convocada para el 5 del 

mismo mes, mediante á que. no concur
rió á ella por no haber suficiente número 
de los espresados acreedores; advirtíén-

í dvles <iuo.cn.el acto han de presentar los 
Ulules de sus respectivos créditos; pues 
de olre modo no serán admitidos. 

Madrid, ti de marzo de 1865.—1090. 

a u n 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Aranjnet. 

Para proceder con el debido acierlo á 
la distribución de la derrama territorial 
correspondiente al Real Sitio de Aran-
juez en el año próximo veniente, es in
dispensable que lodos los contribuyentes, 
lanío vecinos como forasteros, presenten 
relaciones juradas de las alteraciones 
que hubiesen sufrido en la riqueza que 
posean, en el improroganle término de 
quince dias,en la secretaria del Ayunta
miento; en la inteligencia de que trascur
rido que sea dicho período sin haberlo 
verificado, se procederá á la confección 
del amillaramieulo. parándoles el perjui
cio que haya lugar. 

Aranjuez 8 de marzo de 1865.—Joa
quín Moralejo. 

Alcaldía constitucional de Redueña. 

La Junta pericial de esla villa, para 
proceder á los trabajos esladislicos del 
repartimiento de la contribución lerrilo 
rial riel arto próximo, hace saber pre
senten los contribuyentes en esla villa 
en término de quince dias relaciones ju
radas de sus bienes con arreglo á instruc
ción en la secretaria de este Ayunta
miento, y de no hacerlo así les parará el 
perjuicio que baya lugar. 

Los señores Alcaldes de Torrelaguna, 
El Vellón. Venturada, Cabanillas, La 
Cabrera y Valdemanco, se servirán dar 
la mayor publicidad al présenle anuncio 
en sus respectivos jurisdicciones. 

Reducna 6 de marzo de 1865.—El Al -

cabra, pafinelo de algodón en la cabeza, 
fondo azulcon flores encarnadas. 

caldo, Julián San/. 

Alcaldía constitucional de Patones. 

Para proceder con el debido acierlo 
en la rectificación del amillaramienlo de 
la riqueza contributiva de este pueblo, 
el cual ha de servir de base para la der
rama de la contribución territorial del 
siguiente aúo económ co de 1865 y 1866. 
es preciso que todos los propietarios en 
esle termino municipal, presenten en e s 
ta secretaría de Ayuntamiento, en el 
término de veinte dias, que se contará 
desde la inserción de este anuncio en el 
üoletin Oficial de esla provincia, relacio
nes juradas de las alteraciones que ha
yan esperimentado en los conceptos de 
riqueza, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Patones 7 do marzo de 1885.—El Al
calde constitucional, Mariano Lozano.— 
Por su mandado, Antonio Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de Navas del Rey. 

Habiéndose presentado ante mi autori
dad Vicente Meló y Kstrup, natural de 
Alguaire, provincia de Lérida, y residen
te en esla, de oficio zapatero, manifes
tándome que su mujer, é bija menor de 
edad, cuyas senas se espresaián á con
tinuación, se han retirado de su compa
ñía sin cédula de vecindad ni documen
to alguno que acredile sus personas, he 
dispuesto anunciarlo á los señores Al
caldes y Guardia civil con el fin de si 6e 
hallan en sus respectivos términos, se 
sirvan remitirlas á esta mi Alcaldía, pa
ra que se unan á su marido, y padre, ó 
aleguen los motivos de haberle aban
donado. 

-luync-o en • np i: ünY.Jtí>rn .inqj.cr. 
Señas d« Lucia López y Martin, mujer de Vi

cente Mels. 
-nOl i l IVol l ptólOJWrriDC THHHpWW**» *Ol 00 • 

Edad 40 años, eslalura regular, pelo 
castaño, ojos azules, nariz regular, cara 
larga con pecas, un lunar negro sobre el 
pecho derecho; lleva vestido corto de in
diana, color azul, y otro aplomado con 

ídem de la niña Casimira Hele y López, hija 
de Vicente y de Lucía. 

Edad 9 años, estatura baja, pelo cas
taño, cara redonda y con pecas, color 
blanco, nariz regular; lleva vestido corlo 
de indiana color de rosa; ademas lleva 
olro vestido también de indiana color de 
grana, y zapatos de becerro blanco. 

Navas del Rey 28 de febrero de 1865. 
—El Alcalde, Celedonio Hernández. 

(59.—N. 3.° 

Alcaldía constitucional.de Algete. 

Aproximándose la época de que los 
trabajos esladislicos se arreglen por la 
junta pericial para formar por ellos el re-
parlo de inmuebles del tercer año eco
nómico de 1865 á 1866, se hace preciso 
que todas b s contribuyentes así vecinos 
de esta villa cerno forasteros hacendados 
en su término, que hayan tenido altera
ción en su riqueza bajo cualquier concep 
to, presenten en la secretaría de esle 
Ayuntamiento, dcnlro del término de 
quince dias. relación espresiva de la que 
hayan tenido, en inteligencia que de no 
verificarlo, no serán oidos en juicio de 
agravio. 

Algele 7 de marzo de 1865 —El Al
calde constitucional, Ildefonso ürliz. 

Alcaldía constitucional de Navacerrada. 

Debiendo proceder á la formación del 
apéndice el amillaramienlo de la riqueza 
de esle distrito, el cual ha de servir para 
el repartimiento de la contribución ler-
ritorial pira el año económico do 1865 á 
i 866, se pone en conocimiento de lodos 
los contribuyentes en esta, ñ fin de que 
en el término preciso de 50 dias, se pre
senten con las relaciones prevenidas por 
instrucción; pues pasado dicho término 
sin verificarlo, se procederá á los traba
jos y sufrirán el perjuicio á que dieren 
lugar. 

Navacerrada 6 de marzo de 18 5 . — 
El Alcalde, Felipe Espinosa. 

Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de H a l o cuartos. 
Garbanzos, de 42 • 62 rs. arroba, y de 

16 á 22 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 54 rs. arroba, y de 10a 

14 cuartos libra. 
Carbón de 7 112 á 8 rs. arroba. 
Lentejas de 19 á 25 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 60á 64 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 1 [2 rs. arroba y de 

•i 111 a 5 i |2 cuartos libra. 

Precios de granos in el mercado de hoy. 

ñor de Saenz: en la inteligencia de 
de no cumplirlo asi. se procederá, t r'' u e 

currido aue sea el tercer requerimi»^ que sea ei tercer requerímieni 
á lo demás que dispone el citado 
líenlo. N 

Madrid 11 de marzo de 186o 
Presidente.—1086. C 1 

LA PUREZA. 

/Sociedad especial minera. 

Cebada á 28 rs. fag. 
Algarroba, á 52 rs. id. 

Trigo vendido 
Quedan por vender 

Minas San Guillermo, Bienvenida, Ecl 
Carolina y Dos Águilas. 

925 fanega' 
» 

AL'JALUIA-CORREGIMIE.NTO UE MADRID. 

De los partes remitidos en este día 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

10.S88 
1246 

12.529 
159 

282 

15 

fanegas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón. 
vacas, que componen 5S.709 

libras de peso. 
carneros, que hacen 6959 li

bras de id. 
cerdos degollados ayer , que 

hacen 6.569 id. id. 

50 
44 
46 ,82 

Madrid 12 de marzo de 1865.— El 
Alcalde-Corregidor.Conde de Belascoain. 

flores encarnadas y blancas, zapatos d e j á 2 0 cuartos libra. 

Precio máximo... 
Ídem mínimo 
ídem medio 

Preaos de artículos al por mayor y per 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra. 
Ídem de' carnero, de 20 á 24 cuarlcs 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arruDa, 

y de 42 á 51 cuartos libra, 
l-espojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y 

de 5 0 á 54 cuartos libra, 
ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 78 112 á 79 rs. ar. 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 150 a 144 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Arroz» de 50 á 58 rs. arroba, y de 40 á 

14 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del II de marzo de 18(55 ¿ 
las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 45-00; á plazo, 44-80 fin cor. 
vol. 

Ídem del 5 por 100 diferido, id., 40-85 
á plazo. 41-40 fin cor. vol. 

Deuda del personal, no publicado, 
21-45 d. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de a 2000 rs., con 5 por 100 
de interés anual, id., 92-00 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, de á 4000 rs. idem 
86-50 . 

Ídem de á 2000 rs . , id., 87 -50 p. 
Ídem de 1.° de julio de 1851, de a 

2000 rs . , no publicado, 00 p. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. id. 0 0 - 0 0 . 
ídem do Obras públicas de 1 .• de 

julio de 1858, idem 85 -00 . 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 78 , 
50 p. 

Acciones del Banco de España, co 
publicado, 140-00 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 43 i::>•!. 
París á 8 días v is ta , 5 ,06. 

Hallándose en descubierto en esta so 
ciedad por dividendos pasivos no satisfe 

chos los señores Tapia, Bayo y Con 
pañia, como dueños de las accione 
señaladas con los números 1, 2 , 5, \ 5 
6, 7. 8 , 9, 10, 11. 12, 1 5 , 1 4 . 15. 'le 
17, 18. 19. 20 , 21 , 25 , 2 4 . 25, y t r e j 

primeros cuartos de la 22, por la cao. 
tidad de 7920 reales, 

Se les requiere por la segunda v& 
para que se sirvan efectuar el pago en el 
plazo de quince dias en la Tesorería ¿ 
esta sociedad calle de Esparteros, nú, 
mero 5, comercio, y ademas el coste i'e 
anuncios. ^ 

Lo que se hace público para ta efectos 
que determina el artículo 21 de la ley 
de sociedades mineras de fecha 6 de julio 
de 1859. 

Madrid 10 de marzo de 1865.—El 
Presidente, Juan Baulisla Peyromel.-

1083. 

Hallándose en descubierto en esla so
ciedad por dividendos pasivos no satisfe. 
chos «los socios don Mandel Manzanares 
por 2520 rs . , don Feliciano Pinat, por 
480 rs., y don Ángel Cuesta y Sanchei, 
poseedor de la acciou núm. 15o déla 
Sociedad especial minera la Alianza, que 
representa en esla un décimo de uccioj 
por motivo de fusión, por 4 8 reales, I 

Se les requiere por la primera vei 
para que se sirvan efectuar el pago en el 
plazo de quince dias en la Tesorería de 
la sociedad, calle do Esparteros, número 
5, comercio, y además el coste de anuo 
cios. 

Lo que se hace público para los efec
tos que determina el art.21 de la ley de 
sociedades mineras de fecha 6 do julio 
de 18ó9. 

Madrid 19 de marzo de 1803.—El 
Presidente, Juan Bautista Peyromel.-

1082. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

LA FRATERNIDAD. 

Sociedad especial minera. 
O ttO*'' • 1 ' 1 ; ' 1 " 1 1 ' ' • J j f i 

Con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 21 d¿ la ley de 6 de julio del año 
1K59, se requiere por primera vez, á los 
socios don Carlos Cbambornier, don Lú
eas Saenz, y den Simeón Carnerero, para 
que en el término de quince dias se pre
senten al Tesorero de esla sociedad, y le 
paguen los dividendos que están adeu
dando hasla hoy, por las acciones que 
respectivamente poseen en esla empresa, 
imporlanles: 400 rs. señor de Cliambor-
nier; 200 señor de Carnerero; 1200 se-

corrientc se eslrajio 
a Mancha, El márles 7 del 

una yegua en Valdecañas de ... 
propia de don Ramón Ro Iriguez, presbí
tero. Se suplica á la persona que la baya 
recogido, se sirva dar aviso á dicho se
ñor, que habita en el referido Villacanas, 
de lo que recibirá gran favor y gratifica
rá su hallazgo. 

Señas. 

Pelo bayo, cabos negros, alzad?. S¡É? 

cuartas y dedos á tres dedos; en la«l1"' 
jada izquierda una y semejante del f6* 
vés, y en la nalga derecha A y B lambí*1 

al revés; cabeza acarnerada, edad 7aflo*» 
herrada de ios cuatro pies.—1089. 

EDITOR, tí. J U A * ASTOÜIO GARCÍA. 

Inp.det mismo, calle del Almirar*e, 

MADRID'. 4865. 
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